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JUICIO : AGUERA HECTOR FABIAN c/ CARDENES NICOLAZA HORTENCIA s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXPTE 629/23-A3

Concepción, 27 de octubre de 2025

 Se procede a la creación del cuaderno de prueba del actor N° 3, adjuntandose copia del acta
de audiencia.

 Se transcribe lo pertinente: "En la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán, a los 23 días del
mes de octubre del año 2025 siendo las 10:00 horas,comparecen por ante S.S. Dra. María Ivonne
Heredia y la funcionaria Dra. Amelia Fernandez (de manera remota a través de la plataforma ZOOM)
las siguientes personas: El Sr. Hector Fabián Agüera con su letrado apoderado el Dr. Mario
Correa.()3) Prueba de Inspección Ocular: Admítase la prueba ofrecida. Señálese el día 17 de

noviembre del corriente año a horas 09:00 o siguiente hábil a la misma hora en caso de feriado, para
que tenga lugar la inspección ocular solicitada. Líbrese oficio al Sr. Juez de Paz de El Sacrificio,
Dpto. La Cocha. Asimismo el Sr. Juez de Paz deberá efectuar un amplio informe vecinal, indagando
entre los vecinos respecto de: Quién es el poseedor del inmueble litigioso, desde cuándo, qué actos
materiales realizó y realiza el poseedor y quiénes eran los anteriores poseedores del bien. A los
fines se transcribe lo solicitado por la parte accionante: (...)El inmueble objeto del presente proceso se
identifica como Matrícula Nro. R-8461, Padrón Nro. 391082,Circunscripción 1, Sección C, Manzana
315, Parcela 1-A-129, ubicado en El Corralito, Dpto. La Cocha, Provincia de Tucumán. Finalidad: La
inspección tendrá por objeto verificar in situ los actos posesorios realizados por mi mandante, Héctor Fabián
Agüera, que demuestran su posesión pública, pacífica, continua e ininterrumpida con ánimo de dueño por más
de veinte años, incluyendo la accesión de posesiones [439, 442, 1900, 1928 CCCN]. Se busca constatar, entre
otros, la existencia de los cultivos de papa mencionados en la demanda, así como cualquier otra mejora o
acto posesorio que evidencie su carácter de dueño y la exclusión de terceros. II. INFORMACIÓN SUMARIA
EN EL LUGAR: Se solicita que, durante la realización de la inspección judicial, se faculte al Tribunal a
recabar información sumaria, lo que puede implicar oír explicaciones de las partes, testigos o cualquier
persona presente que pueda aportar datos relevantes para el esclarecimiento de los hechos.
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(...) Facúltese al Dr. Mario Correa al diligenciamiento de la presente medida. Atento a la
comunicación efectuada por la Circular de Superintendencia de la Excma. Corte Suprema N°
27/2013 del 29/10/2013, realícese la medida ordenada con el auxilio de la Fuerza Pública y orden de
allanamiento en caso de ser necesario, bajo exclusiva responsabilidad del peticionante, debiendo
dejarse todo en el estado exacto en que fue encontrado. Previo acompañe el interesado Tasa de
Justicia correspondiente y bonos de movilidad si correspondiere.-". CAG
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